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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el art. 

74 del C. G. del P., o, en su defecto, conforme a lo normado en el art. 5 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

Segundo: Aporte la constancia del envió de la solicitud de interrogatorio 

de parte como mensaje de datos al correo electrónico y/o a la dirección 

física de la parte demandada, simultáneamente con la demanda que 

llegó a este estrado judicial de conformidad con lo establecido en el 

inciso 5 del Artículo 6 de la ley 2213 de 2022., advirtiendo que no es 

necesario el envío del cuestionario del interrogatorio.   

 

Tercero: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 184 del C. G. del P., 

esto es, indicar concretamente lo que se pretende probar con la prueba 

extraprocesal instaurada, a efectos de relacionar en debida forma las 

preguntas del cuestionario. 

 

Cuarto: Amplié los hechos en que fundamenta la presente solicitud de 

prueba extraprocesal.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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